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ACTA DE CONSEJO 
Acta N° 1024 

Fecha 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

Día Mes Año 

01 06 2023 

 

Proceso/Dependencia FACULTAD DE CIENCIAS FARMACÉUTICAS Y ALIMENTARIAS 

Tipo de reunión Ordinaria 

Hora  7:00 am 

Lugar Mixta (virtual-presencial) 

 

Asistentes/Invitados Asistió 

N° Cargo Nombre Proceso/Dependencia Sí No 

1 Decano Wber Orlando Ríos Ortiz 
Presidente del Consejo de 
Facultad 

X 
 

2 Vicedecano 
Jaime Alejandro Hincapié 
García 

Secretario del Consejo X 
 

3 Jefe Juan Carlos Amaya Gómez 
Centro de Investigación 
Farmacéutica y Alimentaria 

X  

4 Jefe Victoria Eugenia Toro Pareja Departamento de Farmacia  X  

5 Jefe Rigoberto Villada Ramírez Departamento de Alimentos X  

6 Docente - invitado Freimar Segura Sánchez Coordinador Extensión X  

7 Estudiante Kelly Johana Franco Llano 
Representante de los 
Estudiantes 

X  

8 Docente - invitado Arley Camilo Patiño Llano Coordinador Posgrado X  

9 Egresada Diana Martínez 
Representante de los 
egresados 

X  

10 Profesores 
Oscar Aurelio Manrique 
Chica 

Representante de los 
profesores - titular 

X  

11 Comunicador 
Guillermo Arturo Monsalve 
Roldán 

Comunicador X  

12 Profesora Tatiana Sánchez Rubio  
Coordinadora Ciencias 
Culinarias 

X  

 

Orden del día 

N° Temática Responsable 

1 Llamado a lista y verificación de quorum Vicedecano 

2 Lectura y aprobación del orden del día Vicedecano 

3 Aprobación de las actas anteriores Consejeros 

4 Grados primera cohorte Ciencias Culinarias Coordinadora Tatiana Sánchez 

5 Informes miembros del Consejo de Facultad Miembros del Consejo de Facultad 

6 Solicitudes miembros del Consejo de Facultad Miembros del Consejo de Facultad 
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7 Varios Miembros del Consejo de Facultad 

 

N° 
Desarrollo de la reunión (Redactar el acta de manera detallada; teniendo en cuenta la Ley Estatutaria 

indicada en el pie de página) 

1 Se llamó a lista. Hay quorum deliberatorio y decisorio. 

2 Se socializa con los asistentes a la sesión el orden del día. Se aprueba el orden del día. 

3 Se somete a aprobación el acta 1023 del 18 de mayo de 2023. Aprobado 

4 

Coordinadora del programa Ciencias Culinarias Tatiana Sánchez Rubio, tema: grados primera cohorte. 
Se presentan los detalles de logística y planeación de los grados. Se tenía planeado el 14 de julio de 2023, 
pero será necesario modificarlo para el 19 de julio. Se solicitará compromiso de grados.   
Se invita a todo el consejo a asistir al evento.  
Se propone invitar al foro gastronómico de Antioquia, o invitados institucionales claves.  
Diana Martínez apoyará con la logística. 
Si hay cosas nuevas se presentarán en el próximo Consejo o se informará a los responsables. 

5 

Informes 
 
Decano 

Consejo Académico 804 del 25 de mayo de 2023.  

• Informe presentado por el señor Vicedecano, quien asistió al Consejo Académico en mi reemplazo. 

Consejo Superior Universitario 30 de mayo de 2023. 
 

• Acreditación de Salomé Restrepo Valencia como representante del Presidente de la República ante el 
Consejo Superior Universitario. 
 

• Acreditación de Pablo Andrés Cuartas Restrepo, principal y Olga Lucía Restrepo Espinosa, suplente, 
como representantes profesorales ante el Consejo Superior Universitario para un período de dos años. 

 

• Informe del presidente del Consejo, doctora Mónica Quiroz Viana, delegada por el Gobernador del 
Departamento de Antioquia. Nos cuenta sobre el informe de deserción escolar que son el proyecto para 
la educación superior, primero que se realiza en el Departamento de Antioquia. 

 

• Informe del Rector de la Universidad de Antioquia, profesor John Jairo Arboleda Céspedes. 
➢ Debemos dejar de hablar de los jóvenes para pasar a hablar con los jóvenes.  Los jóvenes dicen, 

nada sobre nosotros sin nosotros. 
➢ Examen de admisión 27.119 mil inscritos, presentaron el examen el 84% 22.780 estudiantes, cupos 

6.161 cupos. Para el semestre 2023-2. 
➢ El gobierno Nacional está muy interesado en sacar adelante los 4 proyectos que están en cabeza de 

la UdeA, incluidos en el Plan Nacional de Desarrollo - PND.  Esto lo indica Ricardo el representante 
del ministro de Educación. 
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• Informe sobre el encuentro Nacional de Profesores Universitarios, Representantes ante los Consejo 
Académico y los Consejo Superior Universitario. llevado en la UdeA el viernes 26 de mayo de 2023 
(participación 32 universidades, de las 34 universidades existentes).  En el edificio de extensión. Se 
redactó un manifiesto “Manifiesto Por la Defensa de la Educación Superior Pública”. El cual nos 
compartirá el representante profesoral.  Seguramente la representante profesoral ante el Consejo 
Académico dará mayores detalles al respecto. 

 

• Informe de la Corporación DIA, a cargo de las Decanaturas de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias y 
de Ciencias Agrarias. 

 

• Acuerdo para segundo debate por el cual se modifica el parágrafo 2 del artículo 124 y el artículo 126 (año 
sabático) del Acuerdo Superior 083 de 1996, Estatuto Profesoral. 

 

• Acuerdo para primer debate por el cual se establece la política integral de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC) de la Universidad de Antioquia y se deroga la Resolución 
Superior 1591 del 27 de octubre de 2009. 
 

Otros.  
 

• Reunión Hospital Alma Mater de Antioquia, con el nuevo director (Dr. Julián Ramírez). 24 de mayo de 
2023. 
 

• Visitas secretarios de agricultura Departamentales a la seccional Oriente UdeA y a la Ciudadela Agro 
tecnológica de Marinilla.  25 de mayo de 2023. 

 

• Reunión ASPU, invitado por el Rector a hacer parte del Comité Negociador. 30 de mayo de 2023. 
 

• Reunión con el viceministro de Salud y la directora de Medicamentos y Tecnologías en Salud.  Tema 
desarrollo de medicamentos estratégicos en la planta de producción de medicamentos. 

 
Vicedecano 
 

• Se realizó, el 18 de mayo, encuentro virtual con las empresas que están participando en la construcción 
del documento maestro del programa de ingeniería farmacéutica. Se está trabajando en el plan de 
estudios del programa. 
 

• Se envío al nuevo jurado la documentación para la evaluación del ascenso en el escalafón de la profesora 
María Orfilia Román.  

 

• Consejo Académico, Sesión 804, 20230525 
➢ Informe del rector: 

- Visita a Valencia (España) para el encuentro de rectores Universia / Asamblea general de la 
Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado – AUIP. 

- Inicia Fase 3 infraestructura de bajo cauca y tercer edificio de Sonsón. 

- Entrega de la SAE de un predio en envigado, las Antillas, que se proyecta como sede de 
egresados. 
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- 27119 inscritos al examen de admisión, cupos 6161, Medellín 3609. 84% de asistencia a la 
prueba. 

➢ Programa de salud UdeA Contigo, articulación con la Dirección de Bienestar Universitario. 

- Visitas domiciliarias para detectar alertas de salud y gestión a través de la red de atención. 

- Salud física (incluye salud oral), salud mental, arte y cultura, y salud financiera: para 
acompañamiento con actividades educativas. 

➢ Situación financiera de la Universidad (Informe especial del vicerrector administrativo). 

- Brecha presupuestal en todos los fondos. 

- Flujo de caja de abril fue positivo (105.488 ingresos, 94.087 salidas) saldo de caja 70.195; es 
todo de proyectos. La caja de proyectos está asegurada. La caja a final de año (recursos del 
balance) será de -50.000. No hay recursos del balance en abril. 

- Medidas inmediatas: reducir descalce, cartera invisible. Legalización de ingresos. Mejorar manejo 
de los proyectos. DEFINIR PLAN DE AUSTERIDAD POR UA (REQUISITO DEC 444/23), 
VIGILANCIA DE CONTRALORÍA A UA ALEATORIAS. Proveedores a 60 días. Reducir horas 
cátedra para labores administrativas. 
o Adjunto extracto del decreto y elementos aplicables. Se definirá un grupo para escribir ese 

plan de austeridad. Se tomará de referencia el de otras Unidad Académica. 

- Medidas de corto y mediano plazo: reforma ley 30 (aprobado en primer debate), acuerdo 
municipal de base presupuestal, apoyo de gobernación a regionalización, bonos sociales, 
cooperación internacional, aplazar el inicio de nuevos programas de pregrado, SANEAMIENTO 
FINANCIERO DE CENTROS GESTORES DEFICITARIOS. 

➢ Se aprobó Resolución Académica por medio de la cual se aprueba el grado post-mortem en 
Ingeniería de Alimentos a Mateo Herrera Londoño. 

 

• Se construyó propuesta de canasta de créditos para las regiones, en asocio con la Facultad de Ciencias 
Agrarias y la Vicerrectoría de Docencia. Se construyó para Urrao y como ejemplo para Santa Rosa de 
Osos y Marinilla. Adjunta la propuesta.  

 

• Se realizó la primera reunión de la mesa de análisis de la programación del periodo académico 2023-2. 
Se adjunta el documento del primer ejercicio de análisis. La mesa de análisis se constituye con la idea 
de asesorar al consejo de facultad para la programación del semestre 2023-2; está integrada por:  
➢ Representante profesoral, principal y suplente: Prof Oscar Manrique, Prof Mauricio Ceballos. 
➢ Representante estudiantil: Kelly Franco. 
➢ Voceros de estudiantes: Lina Bello, Tatiana Ramírez. 
➢ Voceros de profesores: Prof Omar Correa, Prof Diego Giraldo. 
➢ Jefes Departamento. 
➢ Vicedecano. 

 

• Datos sobre cancelaciones de semestre, según solicitud de consejo anterior (sumatoria de cancelaciones 
regulares y extemporáneas, agendadas y cerradas): 
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Periodo 2022-1: 70 
Periodo 2022-2: 85 (21% más) 
Periodo 2023-1 (corriente): 25 

• Adicionalmente se viene acompañando la formulación del proyecto de la Planta de medicamentos; se 
recibió la visita del director y posteriormente la reunión de articulación con el Hospital Alma Mater; se está 
acompañando a los estudiantes con la organización del congreso de ACEQF; y los demás asuntos 
administrativos de estudiantes y profesores. 

 
Informe Centro Innovación e Investigación farmacéuticas y Alimentarias- CENQFAL 
 
Jefe de Centro 

Solicitudes de SSOFI los casos 18012,18013,18014,18015.18016 de aval de horas de investigación para ser 
agendados en el Consejo de Facultad 1024. 
 

• SABA – GOBERNACIÓN. 
Fortalecimiento productivo de la agricultura campesina familiar y comunitaria, bajo un modelo de 
integración urbano rural en el Departamento de Antioquia. 
➢ Pendientes del desembolso que se programó para el viernes 2 de junio. 
➢ Relacionamiento con el interventor Felipe Bedoya y el director de Comercialización Gustavo 

Rodríguez.  
➢ Visita a los Colsaba: Norte y Suroeste por parte de la coordinadora del proyecto. 
➢ Entrevista para los medios de Comunicación instruccionales del programa SABA. 

 

• Distrito de Maíz. 
Consolidación del distrito productivo y tecnológico de maíz en los municipios de Yondó, Caucasia del 
departamento de Antioquia. 
➢ Inicio de la estrategia de divulgación de grupo de supervisión. 
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• Ciudadela Marinilla. 
Visita el día 25 y 26 de mayo de los secretarios de Agricultura a nivel nacional (20 participantes) 
presentación de la EPSEA, con el liderazgo de la Universidad de Antioquia, Salvaterra y la Corporación 
DIA. 
➢ Convenio Asohas Marinilla. 

 

• Agcenter. Antes: Modelo de Innovación y Emprendimiento Agroalimentario de Antioquia. 
Proyecto liderado por la Facultad con la participación de la Facultad de Ciencias Agrarias, Proantioquia, 
Gobernación de Antioquia. 
➢ Pendiente el desembolso de los recursos para el inicio de actividades. 

 

• Ciudadela Láctea Ganadera (Santa Rosa). 
Con la participación de la Gobernación de Antioquia, la Corporación DÍA, las Facultades de Ciencias 
Agrarias y CIFAL. 
➢ En proceso el comodato entre la Universidad (Corporación DÍA) y el Municipio de Santa Rosa y se 

va a destinar unos recursos por parte de la Secretaria de Agricultura. 
 

• Proyecto FAO- Saba (Antioquia - Medellín) 
Proyecto para la contribución a mejorar las condiciones de abastecimiento de alimentos en Antioquia y 
Medellín  
➢ Antioquia: formación y desarrollo del programa de agrogestores. 
➢ Medellín: se inicia los trámites para el diplomado de líderes en los 5 corregimientos y formulación de 

un banco de proyectos. 
Adición presupuestal de la carta de acuerdo suscrita a través de la cual se busca realizar el 
“Fortalecimiento de comunidades rurales de Medellín en la formulación y rutas de financiamiento de 
proyectos con alto impacto de desarrollo territorial”. 

          

• Alcaldía de Medellín (Secretaría de Desarrollo Económico). 
Propuesta conjunta con la Vicerrectoría de Extensión, facultad de Ciencias Agrarias y CIFAL. 

 
"Fortalecimiento de capacidades formativas, productivas, asociativas y técnicas que contribuyan a la 
soberanía y seguridad alimentaria desde y para los corregimientos y áreas de influencia del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín - Antioquia”. 

 

• Reunión administrativa de Trópicos el café de la librería. 
Se realizó una reunión con los diferentes integrantes que hacen parte del direccionamiento del café: 
Vicerrectoría Extensión, CIFAL, Unidad Especial de Paz y FEMNCAFÉ. 
Se presenta los estados financieros y las proyecciones económicas del proyecto. 

 

• Planeación día del egresado 2023. 
➢ Se solicita la conformación del equipo de trabajo para la planeación de evento: incluye a la 

representante de los egresados, coordinador de posgrados, vicedecano y Jefes de Departamento.  
➢ La Universidad celebrará el 29 septiembre día Egresado. 

 

• Fondos varios. 
➢ Visita Cooperativa Salgar el 23 de junio. Para fortalecer el relacionamiento en diferentes temáticas 

de interés. 
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➢ Invima: la agenda actual este centrada en tres temas. Prácticas profesionales, iniciativa SOFYA y 
diplomado de Cannabis farmacéutico y alimentario. 

➢ Hospital Alma Mater: Encuentro con el director y el personal enlace para las relaciones con la 
Universidad, Se va a priorizar la agenda y el primer tema es la iniciativa SOFYA. 

➢ CRIEE: el viernes 26 se presentaron los retos a los empresarios y se inicia el cronograma. 
➢ Visita Urrao (Bolsa de créditos). Se realizará el 8 y 9 de junio. 
➢ Cierre proyecto de regalías. Validación y puesta en funcionamiento de los dos invernaderos en El 

Peñol. 
 
Coordinación de Investigación 
 

• El viernes 26 de mayo se tuvo el Primer Evento de Difusión de Resultados de Investigación, de los 
Estudiantes de Pregrado. Esta fue organizada por la Coordinación de Investigación, la Coordinación de 
la Revista VITAE y la coordinación del CIDUA.  Se tuvo el apoyo de Apoyo de Ude@; Comunicaciones 
CIFAL; Informática CIFAL. El evento fue en formato Mixto (Presencial y Zoom). Se tuvo la presentación 
de la Revista VITAE y Diálogos Farmacéuticos y Alimentarios. También se tuvo una1 Conferencia Central 
a cargo de Andrés Pereañez, y 8 conferencias de proyectos. Hubo representación de los Programas: Ing. 
de Alimentos, Química Farmacéutica y Ciencias Culinarias. También se tuvo representación de los 
Grupos de Investigación: GEMCA; PyP; Ccias. Sensoriales; Ofidismo; BIOALI; GISB. Este evento 
permitió apoyar el cumplimiento del requisito de “Evento de Difusión o Apropiación del Conocimiento”. 
Como aspecto a mejorar se debería hacer mayor difusión y más participación y asistencia de los 
estudiantes de los distintos programas. 
 

• Se estructura una ruta del emprendimiento para la facultad, donde están los gestores tecnológicos, los 
docentes del área de emprendimiento de la facultad, y los de creatividad, y algunos actores de extensión 
(punto gourmet). 

 
Coordinación de Extensión 
 

• Se continúa apoyando a ofertas de extensión para proyectos y convenios ya sean de formación o de 
servicios (eventos, cursos, etc.).  Se sigue manejando y diligenciando la participación de la facultad en la 
plataforma portafolio y la expedición de certificados para los eventos y actividades que se están o se han 
realizado.  

 

• Se acompaña muy de cerca al LEA, la Planta de medicamentos y Central de mezclas, en lo operativo y 
en lo financiero todos ellos con sus particularidades estratégicas e integraciones.   

 

• Se continúa trabajando para elaborar y presentar a regalías el proyecto de la nueva planta de 
medicamentos en la sede la biofábrica. Hay dos grandes frentes, uno para la estructuración del proyecto 
y otro con arquitectura y diseño de la planta física. Se está terminando de refinar la PPT estratégica 
porque el martes será presentado por el decano y el rector ante la DNP y algunos Ministerios. 

 

• La Universidad viene desarrollando estudios y estrategias para mejorar la formación continua para tal fin 
realizó y viene realizando haciendo divulgación y capacitaciones sobre ¿Cómo proyectar mejor las ofertas 
de educación continua? , estudios de segmentación , estudios de mercados, utilizaron el modelo Vals 
(Valores, actitudes y estilos de vida ), también identificaron estrategias de innovación, promoción y 
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crecimiento de la oferta de educación continua y realizaron identificación y Reconocimiento de 
capacidades institucionales en la oferta de educación continua . 

 

• También se vienen adelantando algunas reformas normativas, resalto el proyecto de resolución rectoral 
por el cual se fijan requisitos para la matrícula de cursos de pregrado y posgrado en la modalidad de 
extensión y la propuesta de ajuste al reglamento estudiantil de pregrado y posgrado, para regular el 
proceso de homologación de cursos de educación continua con certificación de créditos académicos. 

 
Jefe Departamento de Farmacia 
 

• Comité de Carrera del programa de Química Farmacéutica:  
Con el propósito de articular las competencias, los resultados de aprendizaje del programa y los objetivos 
de aprendizaje por curso, se viene adelantando desde este comité la construcción colectiva del Perfil de 
Egreso del Químico Farmacéutico de la UdeA y las respectivas herramientas de correlación entre dichos 
aspectos microcurriculares. Para tal fin, se establece como hoja de ruta la revisión de estas herramientas 
y del perfil propuesto, en cada Grupo de Trabajo Académico (GTA), posteriormente validarlas en Comité 
de Carrera y en Reunión de Departamento de Farmacia, y finalmente, traerlas al Consejo de Facultad 
para su aprobación. Posteriormente, se articularán dichos aspectos para la actualización de los 
microcurrículos de todos los cursos en el nuevo formato establecido por Vicedocencia. 
 
Comenta el Consejo: Para la actualización de microcurrículos se debe tener presente los cursos de 
servicios, para que se dé también actualización de manuales y se tenga injerencia en ellos desde la 
Facultad. Se debe crear el espacio para el diálogo con la coordinación de servicios y la Vicedecanatura 
de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, para diseñar un plan de trabajo.  
 

• Comité de Autoevaluación del Programa de Química Farmacéutica:  
Se viene avanzando por equipos de trabajo, en los macroproyectos del Plan de Mejoramiento y 
Mantenimiento del programa. Adicionalmente, se propone como nueva Coordinadora de este Comité a 
la profesora Isabel Cristina Henao C.; en reemplazo del profesor Constaín Salamanca. 

 

• Comité de Carrera del programa de Tecnología en Regencia de Farmacia:  
Con el propósito de articular las competencias, los resultados de aprendizaje del programa y los objetivos 
de aprendizaje por curso, se viene adelantando desde este comité la construcción colectiva del Perfil de 
Egreso del Tecnólogo en Regencia de Farmacia de la UdeA y las respectivas herramientas de correlación 
entre dichos aspectos microcurriculares. Para tal fin, se establece como hoja de ruta la revisión de estas 
herramientas y del perfil propuesto, en cada Grupo de Trabajo Académico (GTA), posteriormente 
validarlas en Comité de Carrera y en Reunión de Departamento de Farmacia, y finalmente, traerlas al 
Consejo de Facultad para su aprobación. Posteriormente, se articularán dichos aspectos para la 
actualización de los microcurrículos de todos los cursos en el nuevo formato establecido por 
Vicedocencia. 

 

• Comité de Autoevaluación del Programa de Tecnología en Regencia de Farmacia:  
Se adopta la Resolución 2265/23, como directriz para el ajuste del Documento Maestro de la Renovación 
del Registro Calificado TRF sede Central, que a la fecha está en construcción con un porcentaje de 
avance de aproximadamente del 75%, se tiene como meta tener un primer borrador del documento al 21 
de junio del presente año. 

 

• Estado de los Planes de Trabajo Docente Departamento de Farmacia 2023-1: 
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Planes de Trabajo Docente N° % 

Aprobados 23 67 

Autorizados 7 21 

Devueltos para revisión 4 12 

TOTAL 34 100 

 

• Propuesta Participación Evento de País en País Departamento de Farmacia: 
 

Tema Profesor  Estado Línea 

Incremento de la Competitividad de los 
Caficultores Mediante el Fortalecimiento 
de Capacidades - Municipio De Ituango 

Cecilia Gallardo En Consulta 
Soberanía 
alimentaria 

Vacunas y Biosimilares Sebastián Estrada Confirmado  

Soberanía Farmacéutica y Alimentaria Juan Carlos Amaya En Consulta 
Soberanía 
alimentaria 

 
Jefe Departamento de Alimentos 
Sin informes. 
 
Coordinación de Posgrados 
Sin informes. 
 
Representante de los Egresados 
 

• Taller de BPM con el Invima, el 28 de abril, tuvo buena asistencia, más de 150 egresados. Para próximos 
eventos incorporar y hacer más presencia con Egrecifal. 
 

• Se está acompañando a los estudiantes con la organización del congreso de ACEQF. 
 

• Maquilando cambió de fecha, para el 15 de septiembre en UPB. La Facultad tiene su espacio asegurado. 
 

• Nombramiento de Diana Martínez y Accytec, en la presidencia de la Federación Latinoamericana de 
Sociedades de Ciencias Cosméticas FELASCC 2023-2025. 
Se enviará carta de reconocimiento y felicitación de parte del Consejo.  

 
Representante Profesoral 
 

• 25 de mayo ASOPRUDEA y el ateneo citó a un conversatorio sobre la reforma pensional. Se considera 
una reforma “nefasta”. 

 
Representante Estudiantil 
 
El 31 de mayo se realizó asamblea estudiantil. Se trataron temas como la evaluación docente, la reforma a 
la ley 30, Violencias Basadas en Género - VBG, las ventas informales, entre otros. Se redactará un pliego de 
peticiones sobre los temas. Se acordó anormalidad académica por el resto de esta semana. Los estudiantes 
de la Facultad no consideran necesario citar a una asamblea de Facultad. 
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6 

Solicitudes 
 
Decano 

• De país en país Centroamérica y el Caribe. Dirección de Relaciones Internacionales.  Pensar en la 
propuesta que llevaremos como Facultad y definir los aliados. 

 

Tema Profesor Estado Línea 

Incremento de la Competitividad de los 
Caficultores Mediante el Fortalecimiento 
de Capacidades - Municipio De Ituango 

Cecilia Gallardo En Consulta Soberanía alimentaria 

Vacunas y Biosimilares Sebastián Estrada Confirmado 
 

Soberanía Farmacéutica y Alimentaria 

 
Juan Carlos Amaya 

Jaime Alejandro Hincapié 
 

En Consulta Soberanía alimentaria 

Cocina y paz 
Juan Diego Torres, Rigoberto 

Villada 
En Consulta Paz 

Cannabis 
Jorge Herrera 
Alvin López 

En Consulta Paz 

• Convenio Ascolprofar-CCB.  InnovaPharma 28 de junio a las 8 am.   
Se presentará en la reunión de Departamento del próximo 5 de junio. 
 

• Se solicita al Coordinador de Extensión y al Jefe Juan Carlos Amaya un informe sobre cursos, diplomas 
y demás eventos de extensión solidaria. Incluyendo los cursos que se crean para los proyectos. Por favor 
incorporar datos de costos y población beneficiada. 

 
Vicedecano 

 

• El 23 y 29 de mayo se recibe por parte de las profesoras Mónica Jimena Ortiz Jerez y Olga Lucía Arroyave 
García las evaluaciones del informe final del proyecto de dedicación exclusiva, titulado: "PLAN DE 
MEJORAMIENTO CON MIRAS A LA AUTOEVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE INGENIERÍA DE 
ALIMENTOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS FARMACÉUTICAS Y ALIMENTARIAS", desarrollado por 
parte de la profesora Claudia Patricia Sánchez Henao, identificada con cédula de ciudadanía No. 
43.283.391. 
Se concede el aval. 

 

• Según el calendario de inscripciones para el proceso de Reingresos, Transferencia y Cambio de 
programa para el semestre 2023-2.  
Revisión Facultad 16 de mayo al 30 de mayo de 2023 
Entrega de Resultados 07 de junio de 2023 
Seleccionados: 
Reingresos 2023-2: 
➢ Programa 744-QUÍMICA FARMACÉUTICA 
1152221133 
1017193755 
1040749756 
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1046912836 
1001229556 
1037666528 
1063168481 
1001525500 
1035876997 
1042065905 
➢ Programa 749 - Ingeniería de Alimentos 
1000086557 
1000869316 
1026301153 
1102888404 
➢ Programa 747 - Tecnología en Regencia de Farmacia 
1038822128 
1039461912 
1193077682 
1214738997 
  
Cambios de Programa 2023-2: 
➢ Programa 744- Química Farmacéutica 
1000192811 
1035442928 
1000444370 
1128463534 
  
Transferencias Otras Instituciones 2023-2: 
➢ Programa 744- Química Farmacéutica 
1080041911 
 
Regiones - Reingresos 2023-2: 
➢ Programa 748 - Ingeniería de Alimentos Carmen de Viboral 
1006342680 
➢ Programa 762 - Tecnología en Regencia de Farmacia Caucasia 
1066574475 
➢ Programa 767 - Tecnología en Regencia de Farmacia Andes 
1027891866 
➢ Programa 769 - Tecnología en Regencia de Farmacia Carmen de Viboral 
1001415179 
 
Cambio de Sede 2023-2: 
➢ Programa 769 - Tecnología en Regencia de Farmacia Carmen de Viboral 
1040873138 
Aprobado. 

 

• Se recibe por medio de correo electrónico el 31 de mayo de 2023 la siguiente solicitud extemporánea de 
Cambio de Sede de la estudiante identificada con cedula de ciudadanía No.1.006342680 de Rionegro 
Antioquia: Solicito cordialmente que pueda ser cambiada la sede a la cual me encuentro inscrita que es 
la Seccional Oriente para la sede de la ciudad de Medellín, ya que por motivos económicos, psicológicos 
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y de rapidez para poder culminar la carrera no puedo costear mis gastos en el Oriente Antioqueño, ya 
que no cuento con los recursos económicos, ni familia en dicho lugar, y en la ciudad de Medellín tengo 
familia, la cual pueden colaborarme con la estadía. 
Anexo solicitud. 
Aprobado. 

 

• Tratado en el CF 1020 del 30 de marzo de 2023. Carta de agradecimiento: se solicita carta de 
agradecimiento para los profesores Rosendo Archbold y Alejandro Martínez, por su participación en el 
Comité de Autoevaluación del programa de Química Farmacéutica, incluyendo compromiso con los 
proyectos en desarrollo. El tema se conversó con los profesores, Jefe de Departamento y Decano. La 
carta es pertinente para el momento.  
 

• Se solicita excepción de título de pregrado a la docente Lix Yecenia Mazo CC 32.208.387, cuya actividad 
a desempeñar será: Docente del curso Seguridad y Salud en el Trabajo, código 4012400, semestre 2023-
1.  
Aprobado. 

 
Jefe del Centro de innovación e investigación farmacéuticas y Alimentarias- CENQFAL 
Sin solicitudes. 
 
Coordinador de Investigación 
 

• Caso SSOFI 17996. Se solicita una adenda al a la Resolución de Consejo de Facultad 10584, para 
modificar un texto del apartado 5 de los términos de referencia de la convocatoria de pequeños proyectos. 
El párrafo original es: 
El profesor Asesor del proyecto (vinculado u ocasional) podrá tener una dedicación máxima de 2 horas 
en su plan de trabajo. Solo en el caso de profesores de cátedra que asesoran proyectos en las diferentes 
seccionales, se reconocerá el pago de 2 horas cátedra. El profesor asesor será quien vele por el 
cumplimiento de los requisitos. Solo se permite un profesor por proyecto. 
 
Se solicita cambiar por el siguiente: 
El profesor Asesor del proyecto (vinculado, ocasional o contrato periodo calendario) podrá tener una 
dedicación máxima de 2 horas en su plan de trabajo o plan de actividades. El profesor asesor será quien 
vele por el cumplimiento de los requisitos. Sólo se permite un profesor por proyecto. 
Aprobado. 

 

• Caso SSOFI 18012.  Los profesores Isabel Henao (Coinvestigador 8h/36meses), Edison Osorio Durango 
(Coinvestigador 4h/36meses) y Elkin Galeano (Coinvestigador 2h/36meses) solicita aval de horas de 
investigación para el proyecto Potenciación de la bioactividad del ácido clorogénico como alternativa 
quimiopreventiva en cáncer colorrectal Convocatoria Minciencias 937 investigación Fundamental. 
Aprobado. 

 

• Caso SSOFI 18013.  Los profesores Elkin Galeano (Investigador Principal 9h/36meses) y Mauricio 
Ceballos (Coinvestigador 3h/36meses) solicitan aval de horas de investigación para el proyecto: 
Búsqueda de biomarcadores preclínicos para el diagnóstico de la enfermedad de Alzheimer (EA) 
asociado a variantes genéticas en PSEN1 mediante un estudio metabolómico por resonancia magnética 
nuclear de protón (1H-RMN). Convocatoria 937 Investigación Fundamental. 
Aprobado. 
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• Caso SSOFI 18014.  El profesor Edison Osorio Durango (Proyecto 1: Investigador Principal 4h/36meses; 
Proyecto 2: Investigador Principal 4h/24meses) y Proyecto 3: Coinvestigador 4h/24meses) y la profesora 
Isabel Cristina Henao (Proyecto 2: Coinvestigador Principal 4h/24meses) solicitan aval de horas de 
investigación para el Programa: PORTAFOLIO PACÍFICO: INGREDIENTES NATURALES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL SECTOR COSMÉTICO COLOMBIANO. 
 
Proyecto 1: Bioprospección y desarrollo de ingredientes cosméticos con base en la biodiversidad del 
Pacífico Colombiano. 
Proyecto 2: Fortalecimiento de la cadena de ingredientes naturales a través de generación de valor en la 
transformación primaria y secundaria. 
Proyecto 3: Estrategias de competitividad y análisis de mercados para el posicionamiento del Portafolio 
Pacífico. 
Aprobado. 

 

• Caso SSOFI 18015.  El profesor José Edgar Zapata (Coinvestigador 2h/10meses) solicita aval de horas 
de investigación para el proyecto Optimización de la producción de péptido antioxidante de proteína de 
las larvas de la mosca soldado negro (Hermetia illucens) Convocatoria Externa (Universidad Luis Amigó). 
Aprobado. 

 

• Caso SSOFI 18016.  La profesora Ligia Luz Corrales (Investigadora Principal 8h/24meses) solicita aval 
de horas de investigación al Comité Técnico para el proyecto Uso de proteínas recombinantes para el 
manejo de Collaria scenica en pasturas de Cenchrus clandestinus (pasto kikuyo) - Convocatoria 
Minciencias de Investigación fundamental. Número 937. 
Aprobado. 
 

• Caso SSOFI 18053. El profesor John Rojas (Coinvestigador 6h/36meses) solicita aval de horas de 
investigación y aval al Comité Técnico Ecosistema de investigación, innovación y desarrollo tecnológico 
para la evaluación y generación de bioproductos a partir de la refinación de biomasa residual en la región 
pacifico de Colombia Convocatoria 936 ecosistemas en Bioeconomía, ecosistemas naturales, territorios 
sostenibles. 
Aprobado. 

 

• La profesora Ligia Luz Corrales (Coinvestigadora 5h/36meses) solicita aprobación de horas de 
investigación al Consejo de facultad para el proyecto: "BioRenova: Microbiomas y flora nativa para 
biorremediación y rehabilitación de suelos degradados por minería de oro".  - Convocatoria: Minciencias 
936: Convocatoria ecosistemas en bioeconomía, ecosistemas naturales, territorios sostenibles. 
Aprobado. 
 

• El profesor Rosendo Archbold Joseph (Coinvestigador 5h/36meses) solicita aprobación de horas de 
investigación al Consejo de facultad para el proyecto:  Creación de un sistema agroforestal comunitario 
basado en Sapindus saponaria que propenda por la apropiación social del conocimiento de esta especie 
y sus usos en el desarrollo de bioproductos".  - Convocatoria: Minciencias 936: Convocatoria ecosistemas 
en bioeconomía, ecosistemas naturales, territorios sostenibles.  
Aprobado. 
 

• El profesor Rosendo Archbold Joseph (Coinvestigador 5h/36meses) solicita aprobación de horas de 
investigación al Consejo de facultad para el proyecto: "Creación de un portafolio de bioproductos de alto 
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valor agregado, con componentes agroculturales y sociales para los mercados globales que permita el 
desarrollo de la comunidad y la explotación racional de la biodiversidad".  - Convocatoria: Minciencias 
936: Convocatoria ecosistemas en bioeconomía, ecosistemas naturales, territorios sostenibles. 
Aprobado. 
 

Coordinador de Extensión 
 

• Se solicita a este consejo la aprobación de la oferta para el curso de “idoneidad en medición de 
alcoholemia a partir de aire espirado”. Cohortes que se realizarán conjuntamente con la empresa 
Evidentia Servicios Forenses S.A.S. 
Aprobado. Se delegó al Comité de Extensión para estas aprobaciones.  

 

• Autorizar el incremento porcentual al valor de la hora de cátedra a la siguiente profesora, quien prestará 
servicios como docente en el “Contrato interadministrativo de mandato sin representación para el 
fortalecimiento productivo y comercial de la agricultura campesina familiar y comunitaria en el 
Departamento de Antioquia”, contrato 4600015448, durante el semestre 2023-1 y semestre 2023-2.  

  
NOMBRE  DOCUMENTO  INCREMENTO SOLICITADO  HORAS  

Jacqueline Cortes Malaver  35.427.608  120%  320  
  

Este incremento se hará con cargo al centro de costo 21140007 – CV40200107 del Centro de Innovación 
e Investigación Farmacéutica y Alimentaria –CIFAL– de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y 
Alimentarias.  
Aprobado. 

• Excepcionar de título de posgrado y de pertenecer al Banco de Datos, a la siguiente docente para que 
pueda celebrar contrato de cátedra-investigación y pueda realizar las funciones establecidas en los 
proyectos "Desarrollo de biomateriales utilizando micelio de hongos de la podredumbre blanca aislados 
en Colombia” y “Biodegradación de plásticos utilizando hongos de la podredumbre blanca de la madera 
aislados en Colombia”, semestre 2023-1. 
 

NOMBRE CEDULA 

María Alejandra Flórez Restrepo 1.152.198.929 

Aprobado. 

 
Jefe Departamento de Farmacia 
 

• Comité de Autoevaluación del Programa de Química Farmacéutica:  
Se la designación oficial como nueva Coordinadora de este Comité a la profesora Isabel Cristina Henao. 
en reemplazo del profesor Constaín Salamanca. Adicionalmente, se solicita también enviar carta de 
agradecimiento al profesor Constaín Salamanca por su desempeño como Coordinador Encargado del 
Comité de Autoevaluación y Acreditación del programa de Química Farmacéutica. 
Aprobado. 

 

• Comité de Evaluación de Tecnologías en Salud (CETS): 
Solicitar el cambio en la Resolución Rectoral 49893, modificando el rol de los profesores Pedro Amariles 
y Andrea Salazar así: Pedro Amariles como Profesor Designado y Andrea Salazar como Suplente. 
Aprobado. Enviar a Vicerrector General. 
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• Grupo de Trabajo Académico Servicios Farmacéuticos: designación de la profesora Andrea Salazar 
como Coordinadora de este GTA, suplente Marta Vásquez.  
Aprobado. 

 

• Grupo de Trabajo Académico Socio-Humanístico: designación de la profesora Milena Ortiz como 
Coordinadora de este GTA; y como suplente al profesor Mauricio Orrego. 
Aprobado. 

 
Jefe Departamento de Alimentos 
Sin solicitudes. 
 
Coordinador de Posgrados 
 

• Caso SSOFI 18019.  Matrícula Extemporánea 2023-1. La estudiante del programa de Doctorado en 
Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias, identificada con cédula de ciudadanía No.44002266, solicita 
matricula extemporánea para el primer semestre de 2023. 
Lo anterior obedece a retrasos en la reliquidación por concepto de beneficio de docente de cátedra. La 
solitud de exención se realizó el 2 de mayo de 2023 y se obtuvo respuesta de la oficina de posgrados el 
25 de mayo de 2023, fecha en la que ya había pasado el tiempo de ajustes de matrícula. 
El Comité de Posgrado de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias en su reunión 394 del 
30 de mayo de 2023, recomienda favorablemente la solicitud. 
Se solicita matricular a la estudiante en los cursos relacionados a continuación: 
PROYECTO VII 4020494 GRUPO 8 
APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS AGROINDUSTRIALES 4020050 GRUPO 1 
Aprobado. 

 

• Caso SSOFI 18020.  Matrícula Extemporánea y Reporte de Notas Extemporáneo 2022-2. El admitido 
al programa de Especialización en Café (Andes) identificado con cédula 98.620.296, solicita matrícula 
extemporánea del segundo semestre de 2022 y reporte de nota extemporánea de los cursos 
correspondientes a dicho semestre. 
A continuación, se hace un recuento brindado por el estudiante con el fin de justificar la demora en la 
solicitud: “manifiesto que es mi deseo continuar cursando la Especialización en Café la cual vengo 
realizando de manera ininterrumpida y cumpliendo a cabalidad con la asistencia a clases y demás 
requerimientos académicos. Lo anterior, toda vez que estoy siendo requerido por no cumplir con los 
pagos de las cuotas programadas, ni tampoco con la matrícula en el tiempo estipulado”.  Debido a que 
el estudiante tuvo dificultades en el pago de las cuotas, espera de pagares e indicaciones 
correspondientes. 
El Comité de Posgrado de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias en su reunión 394 del 
30 de mayo de 2023, recomienda favorablemente la solicitud. 

  
CÓDIGO CURSO NOTA 

4021350 SISTEMAS PRODUCCIÓN CAFÉ 4.7 

4021351 PROCESOS TRANSFORMA. CAFÉ 4.1 

4021352 QUÍMICA DEL CAFÉ 4.5 

4021353 TRABAJO DE GRADO I 4.7 

4021360  SALUD Y CAFÉ 3.6 

  
Aprobado.  
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• Caso SSOFI 18021.  Reporte de Notas Extemporáneo. La Coordinación de los Programas de Maestría 
y Doctorado en Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias solicita aprobar el reporte extemporáneo de nota 
para el curso Trabajo de Investigación 4020442 de las estudiantes que se relacionan a continuación: 
  
Estudiante de Maestría identificada con cédula 1128477512, semestre 2021/1. 
Sustentó 11 de mayo 2023 - resultado Aprobado 
Estudiante de Maestría identificada con cédula 1152201621, semestre 2020/2. 
Sustentó 10 de mayo 2023 - resultado Aprobado 
El Comité de Posgrado de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias en su reunión 394 del 
30 de mayo de 2023, recomienda favorablemente la solicitud. 
Sin distinciones. 
Aprobado. 

 

• Caso SSOFI 18022.  La Coordinadora Académica del programa de Especialización en Sistemas de 
Gestión de la Calidad e Inocuidad Agroalimentaria, Maurem Paola Ardila Castañeda identificada con 
cédula 43102885, solicita autorizar el incremento porcentual al valor de la hora de cátedra de la docente 
María Eugenia Olaya Cuadros identificada con cédula 43727058. 
  
El Comité de Posgrado de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias en su reunión 394 del 
30 de mayo de 2023, recomienda favorablemente la solicitud. 

       Anexo borrador de Resolución. 
Aprobado. 
 

• El Comité de Posgrado en su reunión del 30 de mayo de 2023, Acta N.394 recomienda favorablemente 
al Consejo de Facultad avalar el calendario de apertura de cohorte del semestre 2023-2, propuesto por 
la Dirección de Posgrados y el Departamento de Admisiones y Registro para los programas de Posgrado 
de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias: Doctorado: Bioorgánica (70019), Medicamentos 
Cosméticos y Afines (70025), Biotecnología (70026), Alimentos (70027), Atención Farmacéutica (70028) 
y Maestría: Alimentos (60137), Productos Naturales (60138), Medicamentos Cosméticos y Afines 
(60194), Biotecnología (60195), Atención Farmacéutica (60196). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Eventos Fechas 
Pago de Inscripciones Hasta el 03 de julio de 2023 
Inscripciones en línea y entrega de documentación Hasta el 05 de julio de 2023 
Proceso evaluación y selección de aspirantes Entre el 10 y el 13 de julio 
Examen de admisión 11 de julio de 2023 
Envío de resultados al Departamento de Admisiones y Registro 14 de julio de 2023 
Generación de la resolución de admitidos Entre el 17 y el 19 de julio de 2023 
Generación de la liquidación de matrícula  A partir del 24 de julio de 2023 
Pago de liquidación de matricula Hasta el 09 de agosto de 2023 
Oferta de matricula 11 agosto de 2023 
Matriculas en línea  14 y 15 de agosto de 2023 
Ajuste  Del 17 al 25 de agosto de 2023 
Iniciación de Actividades académicas  22 de agosto de 2023 
50% evaluado 14 de octubre d e2023 
Finalización de Clases  7 de diciembre de 2023 
Fecha límite entrega de notas  14 de diciembre de 2023 
Terminación Oficial  15 de diciembre de 2023 

 
Aprobado. 
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Representante de los Egresados 
Sin solicitudes. 
 
Representante Profesoral 
Sin solicitudes. 
 
Representante Estudiantil 
Sin solicitudes. 
 
Profesores 
 

• Ligia Luz Corrales García. Caso SSOFI 17987.  Cumplimiento Comisión de Servicios. Entrega de 
informe de actividades desarrolladas en el Instituto de Biotecnología de la UNAM, México. 
Considerando que la resolución Rectoral 48727 establece en su. artículo 2 lo siguiente: 
ARTÍCULO 2. Los compromisos de obligatorio cumplimiento adquiridos por la profesora LIGIA LUZ 
CORRALES GARCÍA, que deberá cumplir en un plazo máximo de un año contado a partir del reintegro, 
de conformidad con lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 107 del Acuerdo Superior 083 de 1996 
(modificado por el Acuerdo Superior 441 del 28 de marzo de 2017), son: 1. Presentar un informe de las 
actividades de investigación realizadas en el Instituto de Biotecnología de la UNAM, México; 2. Cumplir 
debidamente la atención a las responsabilidades como editora de la revista Vitae y realizar las tareas que 
se requieran. Esta labor se hará en lo relacionado con la recepción de artículos, adjudicación de revisores, 
proceso editorial de artículos aceptados, manejo de la plataforma Open Journal System, entre otros. 
Adicionalmente mantener la coordinación de las tareas que cumple la auxiliar administrativa; 3. Asistir de 
manera virtual a las reuniones programadas por la administración o los comités a los que pertenece; 4. 
Continuar con las actividades de docencia en posgrado, como directora de una estudiante de doctorado 
y posibilitar la transferencia de conocimientos obtenidos en el IBT con ella. 
Me permito entregar el informe de actividades de manera física, pues el archivo es de gran tamaño y no 
es posible que se adjunte en este sistema. 
Además, durante el tiempo de la comisión de servicios, continué con las actividades como editora en jefe 
de la revista Vitae, continué con las actividades de docencia con la estudiante de doctorado y asistí 
puntualmente a las reuniones programadas por la administración. 
Anexos:  
Resolución Rectoral 48727 
Documento que muestra todas las actividades de investigación desarrolladas. 
Se concede el aval. 

 

• Juan Diego Torres Oquendo, CC. 98567223. Caso SSOFI 17995.  Solicitar apoyo económico para pago 
de matrícula al fondo patrimonial, programa de formación docente, para participar en el curso 
internacional en Sensometría que se llevará a cabo en Madrid durante el mes de septiembre (11-15). La 
solicitud al fondo patrimonial requiere de un aval por parte del consejo. Próxima reunión del comité el día 
4 de junio. Quedo atento a cualquier inquietud. 
Se concede el aval para la solicitud al fondo patrimonial. 

 

• Marta Gabriela Vásquez Zapata CC.43813012. Caso SSOFI 18010.  Solicito excepción de posgrado 
para los docentes de TRF, regiones, en el semestre 2023-2. Los docentes están avalados por la jefatura 
del Departamento de Farmacia. 
Anexo borrador de resolución. 
Aprobado. 
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• Marta Gabriela Vásquez Zapata CC.43813012. Caso SSOFI 18011. Solicito excepción de jubilación 
para los docentes de TRF regiones, en el semestre 2023-2. Los docentes están avalados por la jefatura 
del Departamento de Farmacia. 
Anexo borrador de resolución. 
Aprobado. 

 

• Gelmy Luz Ciro Gómez, CC. 43201396. Informe Final Dedicación Exclusiva. Informe final del proyecto 
de dedicación exclusiva titulado: “libro de texto guía para la enseñanza/aprendizaje de la transferencia 
de calor aplicada al procesamiento térmico de los alimentos” 
Me permito entregar el informe final del proyecto de dedicación exclusiva, el cual contiene la siguiente 
información: 
1. Obra titulada: Aplicaciones de la transferencia de calor en el procesamiento de alimentos 
2. Ficha y comprobante de recepción de obras-Editorial UdeA: la obra y los cinco softwares fueron 

presentados a la “convocatoria general para la publicación de libros de texto 2023” en el área de 
Ciencia, Tecnología, e Innovación/salud del catálogo editorial de la Universidad de Antioquia. Esta 
convocatoria tiene el siguiente cronograma: 

Recepción de obras: 1 a 31 de mayo de 2023 Verificación de requisitos: 1 a 7 de junio de 2023 Evaluación: 
8 de junio a 31 de agosto de 2023 Comunicación de resultados: 29 de septiembre de 2023 
En el siguiente enlace del Google Drive se encuentra la carpeta del informe final de Dedicación 
Exclusiva: https://drive.google.com/drive/folders/1VMutPn- 
HWYCZ0bSjJLZuOlgUz6Yg6Cla?usp=share_link 
 
Evaluadores propuesta: 
Eval. Diego Enrique Giraldo Ríos  
Eval. Claudia Patricia Sánchez Henao 
Aprobados los evaluadores. 

 

• Carlos Alfonso Hernández Escudero.  Envía el 31 de mayo de 2023 informe ejecutivo del estado de la 
Especialización de Cosméticos, para realizar empalme de la junta entrante y saliente de dicha asociación. 
El documento maestro de la especialización en Ciencias Cosméticas se encuentra listo desde el 18 de 
mayo que se entregó al consejo de facultad, está listo para ser presentado al próximo comité de área, 
que se desarrollará en 15 días. 
Para ser presentado al comité de área se debe entregar el estudio de costos, pero está pendiente 
completar la información de los docentes internacionales, pues en las hojas de vida que presentaron, no 
se evidencia la educación formal de pregrado y posgrado. 
Para obtener esta información se ha solicitado la ayuda de la Química Farmacéutica Diana Martínez, 
quien en repetidas oportunidades la ha solicitado, pero estos profesores no la han suministrado. 
Esta información fue presentada en la reunión de empalme de juntas de ACCYTEC capitulo Antioquia, 
que se realizó el pasado lunes 29 de mayo. 
Anexo. 
Se recibe la información. La Representante de los Egresados establecerá contacto con el profesor 
Hernández para completar la información que falta. 

 

• Andrea Salazar Ospina.  Envía el 01 de junio de 2023 el resultado de la validación del curso Farmacia 
Clínica, código: 4012157 
Estudiante con CC.1.036.624.189. 
Los resultados de tus validaciones son los siguientes: 
Evaluación 1: 3,6 

https://drive.google.com/drive/folders/1VMutPn-HWYCZ0bSjJLZuOlgUz6Yg6Cla?usp=share_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VMutPn-HWYCZ0bSjJLZuOlgUz6Yg6Cla?usp=share_link
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Evaluación 2: 3,0 
Nota final: 3,3 
Aprobado. 

 
Solicitudes estudiantes 

• Caso SSOFI 17999. CC1152465808, estudiante del programa Química Farmacéutica. Solicitud: 
cancelación de curso y quedar con menos de 8 créditos por caso fortuito se me cruza el tiempo de 
trabajo con los horarios de la materia química analítica código 4008612, la cual deseo cancelar de ser 
posible sin su correquisito que es el laboratorio de química analítica código 4008605, hago la solicitud 
por este medio debido a que en el portal solo deja cancelar química analítica con su correquisito y 
quedaría con 7 créditos, de no ser posible la cancelación solo de la teoría , deseo cancelarlas ambas. 
Respuesta: Negado. El consejo de Facultad en la reunión 1024 del 31 de mayo de 2023 analizó su 
solicitud y la negó. Debe anexar soporte que demuestre la situación de fuerza mayor.   
Se envía notifica a través de oficio 21160001-0216-2023, el 02-06-2023. 

ESTUDIANTE PROGRAMA SOLICITUD RESPUESTA  

1017262218 
Tecnología en Regencia de 

Farmacia 
Cancelación regular del semestre Aprobado 

1000406572 Ingeniería de Alimentos  Cancelación regular del semestre Aprobado 

1035436712 
Tecnología en Regencia de 

Farmacia 
Cancelación regular del semestre Aprobado 

1126256976 Química Farmacéutica 
Cancelación de curso sin definir la 

evaluación por el docente 
Aprobado 

1036251246 Química Farmacéutica 
Cancelación de curso sin definir la 

evaluación por el docente 
Aprobado 

1116239269 Química Farmacéutica 
Cancelación de curso sin definir la 

evaluación por el docente 
Aprobado 

1001376804 Ingeniería de Alimentos  Reingreso Aprobado 

1087616049 Química Farmacéutica Cancelación Regular de un curso Aprobado 

1007114870 
Tecnología en Regencia de 

Farmacia - Puerto Berrio 
Cancelación regular del semestre Aprobado 

1035418064 Ingeniería de Alimentos  Cancelación regular del semestre No procede 

1035418064 Ingeniería de Alimentos  Cancelación regular del semestre Aprobado 

1000568279 Ingeniería de Alimentos  Cancelación regular del semestre Aprobado 

1017262218 
Tecnología en Regencia de 

Farmacia 
Cancelación regular del semestre Aprobado 

1032071650 Ingeniería de Alimentos  Cancelación regular del semestre Aprobado 

1152465808 Química Farmacéutica 
cancelación de curso y quedar 

con menos de 8 créditos 
Negado 

1037649358 Tecnología en Regencia de 
Farmacia 

cancelación de curso y quedar 
con menos de 8 créditos 

Aprobado 

1001669099 Tecnología en Regencia de 
Farmacia - Turbo Curso Intensivo Se concede el aval 

1028041874 Tecnología en Regencia de 
Farmacia - Turbo 

Curso Intensivo Se concede el aval 

1001498979 Tecnología en Regencia de 
Farmacia - Andes Curso Intensivo Se concede el aval 
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7 
Comunicados y Varios 
El Consejo termina a las 10:06 am 

 

Anexos 6 

 

 

Compromisos  
Responsable de 

ejecutar 
Fecha Observaciones 

    

 

Responsable: Nombre Empleo/Rol Firma 

JAIME ALEJANDRO HINCAPIÉ 
GARCÍA 

Vicedecano - Secretario Consejo 
de Facultad 

 

WBER ORLANDO RÍOS ORTIZ 
Decano – Presidente Consejo de 
Facultad 

 

 


